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junio de 2001 [RJ 2001/10059], 3 de abril de 2002 [RJ
2002/5433], 13 de noviembre de 2003 [RJ 2003/8308], 11 de mayo
de 2004 [RJ 2004/4053] y 25 de enero de 2005 [RJ 2005\728], en-
tre otras).

Cuarto

La repetida jurisprudencia del Tribunal Supremo ha establecido
que la prestación por la Administración de un determinado servicio
público no implica que el vigente sistema de responsabilidad patri-
monial objetiva de las Administraciones Públicas convierta a estas
en aseguradoras universales de todos los riesgos con el fin de preve-
nir cualquier eventualidad desfavorable o dañosa para los adminis-
trados que pueda producirse con independencia del actuar adminis-
trativo, porque de lo contrario se transformaría aquel en un sistema
providencialista no contemplado en el ordenamiento jurídico
(sentencias del Tribunal Supremo de 5 de junio de 1998
[RJ 1998/5169], 13 de septiembre de 2002 [RJ 2002/8649] y 19 de
octubre de 2004 [RJ 2004\7333]).

Quinto

Analizadas las circunstancias concretas de este expediente se ob-
serva que concurren todos los requisitos legalmente determinantes
de la responsabilidad patrimonial de la Administración Pública:

— Realidad efectiva de un daño evaluable económicamente
(factura presentada).

— Relación de causa-efecto entre el funcionamiento del servicio
público y el daño producido, sin que éste resulte debido a
fuerza mayor.

— La no prescripción del derecho a la reclamación presentada
dentro del plazo de un año (el incidente ocurrió el día 8 de no-
viembre de 2006).

Sexto

La conducta del alumno que ha provocado el perjuicio indemniza-
ble a la profesora reclamante se ha producido en un Centro docente
público y dentro del horario escolar, lo que permite establecer la ne-
cesaria conexión entre el servicio público educativo y los daños ale-
gados, habida cuenta de lo dictaminado por el Consejo de Estado en
análogos procedimientos de responsabilidad patrimonial en el ámbi-
to educativo, por ejemplo, mediante dictámenes del Consejo de Es-
tado número 419/2002, de 14 de marzo de 2002; número 2.593/2002,
de 10 de octubre de 2002; número 2768/2003, de 18 de septiembre
de 2003, y número 2311/2004, de 14 de octubre de 2004, entre otros,
en los que se recuerda que es un principio de la legislación de funcio-
narios que estos deben quedar indemnes en el ejercicio de sus funcio-
nes. Así, en el último dictamen aludido se expresa lo siguiente:

«En cuanto al fondo del asunto, en el informe de la Directora del
Colegio se dice que la reclamante, profesora de dicho centro, sufrió
la rotura de sus gafas cuando trataba de tranquilizar a un alumno
aquejado de una patología conductual agresiva. Como quiera que un
principio esencial de la legislación funcionarial sanciona que los
servidores públicos deben quedar indemnes en el ejercicio de sus
funciones (artículo 63 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado,
texto articulado aprobado por Decreto 315/1964, de 7 de febrero),
procede acceder a la pretensión formulada por la reclamante, indem-
nizándole con la cantidad...»

Séptimo

Con fecha 12 de abril de 2007 fue elaborada por el órgano instruc-
tor designado por el Consejero de Educación, propuesta estimatoria
de la reclamación presentada. Esta propuesta fue informada favora-
blemente por el Servicio Jurídico en la Consejería de Educación.

No se ha recabado el dictamen del Consejo de Estado, preceptua-
do en el artículo 12 del Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos en Materia
de Responsabilidad Patrimonial, dado que el importe reclamado es
inferior a 6.000 euros, según se dispone en el artículo 22.13 de la
Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado, modi-
ficada por la Ley Orgánica 3/2004, de 28 de diciembre.

Octavo

Por cuanto antecede, procede declarar la responsabilidad patri-
monial de la Comunidad de Madrid por los daños y perjuicios oca-
sionados a doña María Dolores Baz Rodríguez a causa del inciden-
te sufrido y, en su virtud, se accede a la pretensión de indemnización
por la cantidad solicitada de 265 euros.

En consecuencia,

DISPONGO

Estimar la reclamación de responsabilidad patrimonial valorada
en 265 euros, interpuesta por doña María Dolores Baz Rodríguez.

La citada cantidad de 265 euros se hará efectiva con cargo al cré-
dito disponible en la partida 22630 del Programa 500 de gastos para
el año 2007.

La presente Orden pone fin a la vía administrativa, y frente a la
misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo
de dos meses, o, directamente, recurso potestativo de reposición
ante el Consejero de Educación, en el plazo de un mes, contados a
partir del día siguiente a la recepción de la presente notificación,
todo ello sin perjuicio de cuantos otros recursos estime oportuno de-
ducir.

Madrid, a 26 de abril de 2007.—El Consejero de Educación, PD
(Orden 434/2002, de 12 de febrero, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID 20 de febrero de 2002), el Secretario General
Técnico, Gerardo Ravassa Checa.

(03/14.390/07)

Consejería de Educación

2177 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2007, de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, por la que se ordena la publi-
cación de las puntuaciones provisionales de la fase de con-
curso del concurso-oposición para el ingreso en el Cuerpo
de Maestros, convocado por Resolución de 7 de marzo
de 2007.

Conforme a lo dispuesto en la base VIII, punto 47, de la Resolu-
ción de 7 de marzo de 2007 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID del 15), por la que se convoca concurso-oposición para
el ingreso al Cuerpo de Maestros y para la adquisición de nuevas es-
pecialidades, y en la base VI, punto 1, de la Resolución de 8 de mar-
zo de 2007, del Director General de Recursos Humanos, por la que
se regula la participación, composición y ordenación de las listas de
aspirantes a desempeñar puestos docentes en régimen de interinidad
en el Cuerpo de Maestros para el curso escolar 2007/2008 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 15), esta Dirección Ge-
neral

HA RESUELTO

Primero

Publicación listados

Ordenar la publicación, a partir del día 13 de junio de 2007, de las
listas provisionales conteniendo la puntuación de la fase de concur-
so de los aspirantes al citado concurso-oposición, así como la co-
rrespondencia de puntuación para interinos establecida en el
Anexo II de la Resolución de 8 de marzo de 2005.

Dichas listas serán expuestas en los tablones de anuncios de las Di-
recciones de Área Territoriales, en el Punto de Información y Aten-
ción al Ciudadano de esta Consejería, en la Oficina de Atención al
Ciudadano de la Comunidad de Madrid, y en la página de Internet de
la Consejería de Educación, http://www.madrid.org/edu_rrhh
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Segundo

Plazo y organismo al que se dirige

Los interesados disponen de un plazo de diez días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de las listas, para pre-
sentar reclamación. Las reclamaciones se dirigirán al Director del
Área Territorial donde se celebrarán las pruebas de la correspondien-
te especialidad, salvo en el caso de la especialidad de Educación In-
fantil, que se dirigirán al Director General de Recursos Humanos.

Tercero

Lugar de presentación de reclamaciones

Las reclamaciones se realizarán en el modelo que aparece como
Anexo a esta Resolución, y se presentarán en los Registros de las Di-
recciones de Área Territoriales, en el Registro de la Consejería de
Educación o en cualquiera de los lugares previstos en el número 18
de la base IV de la convocatoria. También se admitirán aquellas que
se remitan a los siguientes números de fax:

— Audición y lenguaje.
Dirección de Área Territorial Madrid-Norte, número de
fax: 916 521 719.

— Pedagogía Terapéutica y Educación Física.
Dirección de Área Territorial Madrid-Sur, número de
fax: 916 802 826.

— Idioma Extranjero-Inglés.
Dirección de Área Territorial Madrid-Este, número de
fax: 918 828 213.

— Música.
Dirección de Área Territorial Madrid-Oeste, número de
fax: 918 516 615.

— Educación Primaria.
Dirección de Área Territorial Madrid-Capital, número de
fax: 917 203 086.

— Educación Infantil.
Dirección General de Recursos Humanos, número de
fax: 917 200 833.

Cuarto

Resolución reclamaciones

Estudiadas las reclamaciones y efectuadas las rectificaciones que
procedan, se publicarán las listas definitivas en los mismos lugares
citados en el punto primero de esta Resolución, declarándose deses-
timadas las reclamaciones no recogidas en las mismas.

Madrid, a 6 de junio de 2007.—El Director General, Miguel Zu-
rita Becerril.
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Primer apellido: 

Segundo apellido: 

Nombre:

D.N.I.:

Domicilio:

Cód.Postal:                 Localidad:

Especialidad:

EXPONE: Que, publicada la puntuación asignada, según baremo recogido en el Anexo III, a los participantes en el Concurso-Oposición al Cuerpo 

de Maestros y no estando de acuerdo con el/los siguientes apartados: 

(Marque una ‘X’ en la casilla de dato a reclamar) Puntuación de 

Referencia

Dato a 

reclamar

I. EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA ((Máximo 10 años = 7 puntos)

1.1- Experiencia docente en especialidades del Cuerpo de Maestros, en centros públicos:

Por cada año (0,700)

Por cada mes se sumará 1/12 de la puntuación anterior (0,0583)

1.2. Experiencia docente en especialidades de distintos Cuerpos al que opta el aspirante, en centros 

públicos:

Por cada año (0,350)

Por cada mes se sumará 1/12 de la puntuación anterior (0,0292)

1.3.- Experiencia docente en especialidades del mismo nivel educativo que el impartido por el Cuerpo de 

Maestros, en otros centros:

Por cada año (0,150)

Por cada mes se sumará 1/12 de la puntuación anterior (0,0125)

1.4.- Experiencia docente en especialidades de distinto nivel educativo que el impartido por el cuerpo 

al que opta el aspirante, en otros centros:

Por cada año (0,100)

Por cada mes se sumará 1/12 de la puntuación anterior (0,0083)

II.- FORMACIÓN ACADÉMICA Y PERMANENTE (Máximo 4 puntos)

2.1- Expediente académico en el título alegado:

Desde 6,00 hasta 7,5 puntos  / Desde 1,25 a 2 créditos (1,000)

Desde 7,51 a 10 puntos  /  Desde 2,01 a 4 créditos (1,500)

2.2. Postgrado, Doctorado y Premios Extraordinarios:

2.2.1. Por el Certificado-Diploma acreditativo de Estudios Avanzados  o el Título Oficial de Master (1,000)

2.2.2. Por poseer el título de doctor. (1,000)

2.2.3. Por haber obtenido premios extraordinarios en el doctorado (0,500)

2.3. Otras titulaciones universitarias

2.3.1. Titulaciones de primer ciclo. (1,000)

2.3.2. Titulaciones de segundo ciclo   (1,000)

2.4.- Titulaciones de Enseñanza de Régimen Especial y de la Formación Profesional Específica:

2.4.1. Por cada título de Música Profesional  o  Danza (0,500)

2.4.2. Por cada certificado de nivel avanzado o equivalente de Escuelas Oficiales de Idiomas: (0,500)

2.4.4.Por cada titulo de Técnico Superior de Formación Profesional: (0,200)

2.4.5. Por cada Título de Técnico Deportivo Superior: (0,200)

2.5. Formación Permanente (Máximo 2 puntos):

2.5.1. Por cada curso, seminario, etc, relacionados con la  especialidad a la que se opta: 

a) no inferior a 3 créditos (0,2000)

b) no inferior a 10 créditos (0,5000)

2.5.2. Por otras actividades de formación o perfeccionamiento que no reuniendo los requisitos del apartado 

2.5.1. estén relacionados con la actividad docente (máximo 0,5000). 

 Por cada crédito (0,0500)

III .- OTROS MÉRITOS

3.1. Exclusivamente para la especialidad de EF. Por tener la calificación de “Deportista de Alto Nivel”, según 

el R.D. 1467/1977 de 19 de septiembre. 

(0,4000)

CONVOCATORIA 2007

CONCURSO OPOSICIÓN PARA INGRESO EN CUERPO DE MAESTROS

DIRECCIÓN DE ÁREA TERRITORIAL DE MADRID ..................................   (1) 

(1) Deberán indicar la Dirección de Área Territorial de examen. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

(Firma del interesado)

(03/14.936/07)

SOLICITA A V.I.: 

Sean revisados dichos apartados por considerar que: 

Madrid, ............ de..................................de 2007 
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